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OFICIO No. 16/113IDADITAIICI-0593l2016
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Me permito informar a usted que durante el cuarto trimestre del presente ejercicio se llevo a cabolaAudltorIa 28/2016, la cUalbre del año en curso, mediante el oficioi'16/113/DAD/‘l'Al/Cl—485/2016,‘ de conformidad con‘ los“
6 de la' Ley Federal de
acciones iX, Xll y XIV del

fü‘e'not'ificad‘a‘ 'el 717 de octu
y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

articulos 37, fracciones lX
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 305, 306, 307, 309, 310 y 311 de su Reglamento; 79, frReglamento interior de la Secretaria de la Función Pública; 88 del Reglamento interior de la Secretaria de Medio AmbienteRecursos Naturalesy Programa Anual de Auditoria de este Órgano interno de Control para el ejercicio 2016.
Al respecto, se determinaron las siguientes siete observaciones:

1. Del análisis a 72 procedimientos administrativos efectu
realizó la denuncia correspondiente ante el Ministerio
constituir delitos contra el ambiente y lagestión ambie
General de Bienes Nacionales.
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ados en el ejercicio 2015, se observó que en 49 (68%), no se
Público Federal, no obstante que derivan de actos que pudieronntal, conforme a lo previsto en el Código Penal Federal y la Ley
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2; Se constataron en 71 expedientes de procedimientos administrativos efectuados en el ejercicio 2015, 14 conductas que
contravienen lo dispuesto en la normatividad establecida para realizar los actos de inspección, instauración, resolución y
ejecución de medidas correctivas y sanciones administrativas, destacando las siguientes:

. Extemporaneidad de la notificación a los preSuntos infractores de los Acuerdos de Emplazamiento

. Emisión de Resoluciones Administrativas en materia Forestal y de Zona Federal Marítimo Terrestre, sin otorgar
derecho al inspeccionado para emitir sus Alegatos derivado del allanamiento

o Falta de verificación de las medidas correctivas ordenadas enlas Resoluciones Administrativas.

3. De‘581 Denuncias Populares recibidas durante el ejercicio 2015 y de enero a agosto de 2016, se determinó que 370
(64%), no se han concluido con la emisión de su Acuerdo de Cierre incumpliendo lo dispuesto en el artículo 199 de la
LGEEPA. Además de reflejar una imagen negativa ante la sociedad por la falta de oportunidad en la respuesta de la
PROFEPA.

4. De 198 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 3314. 8 millones emitidas en 2015 y primer semestre de
' 2016,140 multas por 86 2 millones fueron pagadas por el infractor o turnadas a cobro ante las Instancias Fiscales, de

las 58 multas restantes se constató lo siguiente:
_ Millones 3

. 22 Multas impugnadas o que no han causado estado y no procede su envío a cobro por: 7.0

. w 29'Multas'no-se han turnado a cobro por: - - - e w .. ' -- “z... ' » ' v "1.4
' . 7 Multas impugnadas y resueltas para efectos, por conmutación y con la nulidad lisa y llana por: 0.2

5. Del análisis a la información proporcionada por la Delegación, en materia de bienes asegurados y/o decomisahdos de
244 actos de inspección correspondiente a 2015 y 2016 se observó lo siguiente: .

. Se carece de un inventario actualizado. .

. Existen deficiencias en los controles internos que impiden garantizar su debido resguardo y custodia.
o No se acreditó haber solicitado a los depositarios, los informes mensuales del estado que guardan los bienes, ni

haber solicitado la presentación de la garantía que respalde su efectivo resguardo y custodia de ejemplares de
vida silvestre.
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6. Se determinaron viáticos sin comprobar, documentación extraviada y comisiones ¡njustificadas por 343,689.

7.. La información presupuestaria que refleja el Estado del Ejercicio 2015, no es confiable ni veraz, ya que de una muestra
revisada por 32.1 millones, se determinaron gastos por S316 miles que no corresponden al concepto de las partidas en
las que se encuentran registradas

Derivado de Io anterior, le solicito de la manera más atenta girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se
implementen las recomendaciones correctivas y preventivas acordadas en las Cédulas de Observaciones correspondientes y
evitar la recurrencia de los aspectos obserVados

No Omito informar a usted que a partir de la fecha comprometida para su atención, realizaremos el seguimiento de las
observaciones determinadas hasta constatar su solución definitiva. l

Asimismo, me permito solicitarle firmar las cédulas de observaciones y anexos, así como por su amable conducto recabar las
firmas de los Servidores Públicos responsables de su atención, para que posteriormente sean enviadas a este OIC
debidamente firmadas, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su recepción.

Reciba usted la seguridad de mi distinguida consideración;

ATENTAMENTE
EL TITU AR

c.P. AL ONSQ;

Dr. Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección alAmbiente.— Presente.
'Lic. Martha Kuri Flores. Directora General de la Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA.- Presente.
Lic. Jorge Valencia Sandoval- Director General de Administración en la PROFEPA: Presente
C. P. Severino Piña Norzagarayr Titular del Área de Auditoría Interna en el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT- Presente.

C.c.p.
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